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8 | HOPILIARIA FALA Soñote= 

En le ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gusyas 

Pan 

    

     

    

    

    

República del Reusdor,a los » treiíntá - días del mues de di. 

  

ciembre de mil novecientos sesenta 1 nueve, ante mí, doctor : _— AAA A e A A 

Ed: | Gustavo Falconí Ledesma, Abegado y Notario del Cantón, compa= 

recieren 3 por una parte, ol señer den José María Dían Grana pq A «<á<á 00 QOOÓ_K0ÓKÓ_xQK _ _A A 
a cr nn? 

  

   

   

casado agricultor, a nombre í como Director de - 

la Junta de Beneficencia de Guayaquil, según consta del Nono 

bramiento que se inserta al final; por etra parte, el señor 

den Gonzalo Ycaza Cornejo, casado, banquero, a nombro 1 cono     
   
    
    

Gerente General del Banco de Descuento, según consta del nem 

  

bramiento que se inserta al finasl1ji, finalmonto, los cónyu= 

  

  
ges señor Josá Paredes Elizalde, es 

  

    

    

  

   
   

  

   

  

spleado, y dofía Grimanesa - 

Ovalle de Paredes, de ecupación quehaceres domésticos por su 

  

prepios derechos 1 per los de la sociedad conyugal por ambos 

formada; señor Abel Gumercindo Herrera Losane,víude,axricul 

tor, Economista dofaa Dera Reyes Mantilla, soltera; Licencia   de den Vladimiro Alvares Grau, casado; señor Oscar Espinosa 

Candei, casado, contador di doctor Galo Enrique García Fernud, 
22 

. casado, abogado; mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 
2 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o cs 

en esta ciudad, capaces para contratar, a quienes conosco, do 
24 A 5 5 5 5 

le que dei fé; y procediendo les cinco últimos por sus pro- 

r
o
o
.
 

E
]
 

pisas derechos, con amplia libertad 1 bien instruídos de la 

ra
 

26 

turalesa i resultados de osta escritura públicos de constítu- a 
27 

% ción de compañia anónima, para su otorgamiento me presentas 
ER - _ _ _ E _EO_OA A A __———Á



Y 
$ enor que s - 

OTARIO 1- Autexrios usted una escritura 

| SEÑOR NOTARXYO 1- Auterios usted una escritura 

pública en la cunl conste la constitución de una Compañia 
3 

4 anónima Civil o Industrial, la cancelación de una hipete- 
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Celebramos el cantrato combi... 

seta sacritdura pública, en calidad de socios fundadores, 

XA  _ ==. AA 

__ O MITA MA MA TM 

AA AA AT 

——_—_— LA AA A A 

Segunds.- Los comparecientes José Paredes Elizalde, 

Abel Gumercinde Herrera Lezane, Economista Dora Reyes Man= 

tílila, Licenciado Vladimire Alvares Grau, Oscar Espinoza 

como en efecto constituimos, una Compañia Anónima Civil e 

Industrial, para participar en les beneficios que reporta 

fundadores deslaramos que la Compañia que constituímes se 

  

PALA S.A". Artículo Primero .- La Cono 

oa £í la aceptación de sustitución de deudores hipotecarios, 
ea dada aceptación lo ren q q AAA AA 

ue otergames en los términos que siguent- Primera. 
A PT MO q ____———=_—AHAKXA<—A 

      

   
    

     
    

   

    

    

   

Celebramos el contrate constitutivo e fundacional de Compa 

ñfía Anónima Civil e Industrial y etergamos 1 suscribirme» 

los comparecientes 1 Josó Paredes Flísalde, Abal Gumercinse 

de Herrera Lonzanse, Economista Dora Reyes Mantilla, Líicon- 

ciado Vladimiro Alvarez Orau, Oscar Erpinesa Cande1 ¿i dec» 

tor Galo Enrique Garcia Feraud, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuateriana í demiciliados en esta ciudad,” 

  

Candel i desctor Gale Enri.ue Gprcia Feraud, declaramos l1- 

  

bre i.espentaneamente que ss nuestra veluntad constituir, 

la actividad de la Compañia,- Tercera .- Los socios 

regiré por los siguientes Estatutos;- ESTATUTOS DE LA CUM= 

PAÑÍA ANONIMA CIVIL RK INDUSTRIAL " INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

  

  

pañia se denemigará ” Industrial Inwebijiaria Fala 3.,A.", 
25. 

siende de carácter eívil e industrial, de nacionalidad ee 

      

mu
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Cto) 
1 icilio la odudad de CSuayaquil/oudiends 
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o
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establecer súcursales o agencias en cusjquiesr lugar de la 

república, de acuerdo con leo que resuelva la Junta General 

de Accionistas.» Á r t i cule 

_ pañiia tenará por objete dedicarse a la industria de la cons 

  

Sogande.- La Com-     
4 

? 5 - 

  

trucción de predios urbanes, asi como adquirir bienes raices, 

$ 

lotízarios e urbaniízarlos 4 proceder a la enajenación de 

  

los mismos, a su arrendamiento e» destinarios a curiquior - 

negocio u eperación luerativa; podrá dedicarse a la admini 

  

. tración de inmuebles, así come construir y/e promever la -    
construcción de edificios destinados a propiedad herisental 

s promover la constitución de prepisdad herizontal sobre 

edificios ya construídos o en proceso de conatrucción, ani    R
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como comprar, vender, hipotecar e arrendar locales o depare 

  

  
tamentos de propiedad horizontal e comprar Y vender cuetas 

de condominio de terrenos para la censtrueción y censtidu-   
al 
Ol 
ob 
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1841 

we ; 
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ción de edificios de propiedad horizontal; tumbien podrá 

  

adquirir derechos reales o personales i contraer oblígacio. 

pP. 19 nos de dar, hacer í no hacer, leportar materiales para la 

  

20 industria de la construccién¡i, en fin, podrá realizar ta- 

- 21 de acto o contrato civil.o mercantil relacionado <onm el sb» 

  

, joto social O que fuere menester para su cabal cummplimien» 
2 

>. to Artículo Tercoero.- El capital de la 

  

Cempaúla es de descientos mil queres, dividido en doscian» 
24 

    

a tas acciones ordinarias i el pertader de mil sucrss cada - 

  

. una. Los titulos de las acciones serán firmados per el P 

  

27 
-- sidente 1 el Gerente de.la Compoñia, ái cada título puede - 

" comprender una e varias acciones. En lo que se refiere a la 
2 -_—_—_



10 

11 

12 

183 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

23 

  

Compañilas ¿ dntos Estatutos. Cuando lo solicitare su propi 

podrán ser convertidas on acciones nominativas i viceversa, 

que cortifique la conversión deberá tomar neta en $1 Libro 

tado, i el título cancelado deberá archivarse en la Compañ 

6 e.- En caso de destrucción e pérdida de uno o más títu= 

$ 

propiedad, conversión, destrucción, pérdida 1 anulación 

de las acciones, los accionistas se sujetarán a las dispo=    
   

   
   

    

   

siciones que para esos efectos, se determinan cn la Ley de 

tario, las acciones de la Compañia, total e parcialmente , 

bastando para el efecto una certificación puesta en el tio 

tulo de le acción, firmada por el Gerente de la Compeñila, 

que acredite tal conversién.- El funcionsrie de la Compañ 

de Acciones £í Accionistas, cuando una acción pase a ser no 

tuinativa o deje de serlo, 51 el dueño de la acción lo pre- 

fiere ,podrá emitirse nuevo titulo con el carácter solicio 

con la nota puesta sobre 31, que express no tener valor 

siguno, siendo de cuenta del internasado todos los gastos q 

demarndare la nueva emisión , Articulo Cua ro 

    

lo de acciones, se expedirá el e los correspondientes du= 

  

plicades, previa solicitud por escrito al Gerente de la Co 

  

pañia 1 la resolución del mismo, llenando lo: siguientes 

  

requisiítess a ) publicación por tres veces consecutivos 

en uno de los periodicos de meyeor circulación de Guayaquil, 

de un aviso haciendo conocer al público la pérdida o des- 

trucción del título o titulos, i que se va a proceder, des 

pues de treinta días de la ultima publicación, a la emi- 

sión del duplicado O duplicados, ai no se dedujere 0posi- 

ción de terceros; 1, b ; que el ascionista quede responsa- 
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;  titutive titutivo en el Registro Industrial.» " rtículo Se 

5, 
ble por escríto ante la Compañia por el reclame de cunle 

quier persona que justifique su derecho sobre eceíones que 

Se croyeren destruídas o pérdidas. En case de reclamos de 

perjudicados, seo estará a lo que resuelva la Jueticía Oxdi- 

naria. Todos los gastos que se ocasionaren seran de cuenta 

del interesado.- Artículo Quinamtos.-El plas 

zo de duración de la Compañía es de cincuenta años, que co» 

  

     

  

monvará a contarse desde la inscripción del contrate congo 

  

t 0.» £1 Gobierno Supremo de la Compañia correspende a la 
¡II A A 

Junta Beneral de Accionistas li para su .¡irección 1 adminis 

  

tración contará con un Presidente 1 un Gerente.-A r tio 

  

10 Sópitimo.- Las Juntas Generales de Accionistas 

serán exdinariss 1 extrasriinarias , ise reunirán en ei 

    

domicilio principal de la Compañía, salvo 1. excepción ad- 

  

mítida por la Ley. La Junta General Ordinaria se reunirá 

  

 Obligeteríamente una vez cada año, dentr una Vez cada año, dentro del primer trimes 

tre _ tre pesterior a la fecha de a la fecha de finalínación .el ejercicio ecs- 

nómico enual de la _ Hémice anual de la Compañia, esto es, de cada treinta 1 uno 

de _ de Diciembre,para tratar de los asuntos que le tratar de los asuntos que le comps=eten - 
  

por mandate de la Por mandate de la Leyyi, las Juntas Generales Extraordina» las Juntas Generales Extraoerdina= 

rias se reunirán Frías es reunirán para conocer 4 resol cenocer 1 resclver de los asuntos es- 

pecificados en la _ vecificados en la convocatoria, con arreglo a las disposio 

ciones estatutarias 1 _ Olones estatutarias 1 legales, Las Junta Las Juntas Genexrales serán 

presididas por el por 01 Presidente de la Compañias, i, a falta de 

bate, po: aquel de los secios que elijan los eoscurrentes, 

  

y actuará de Secretario el Gerente de la mísma,.- A r 

10 0Octavses ,-. La Junta General de Accionistas, e. 
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ara sue sesiones 6rdinarias o extraordinarias será convoca» 

    

      
   
    

    
      
   
   
      
      
   

      
      
          
      

  

da por el Gerente de la Compañia, a iniciativa propia o po 

orden del Presidente o a solicitud escrita del o los accio 

niístas que representen por lo menos el veinte 1 cinco por 

    

ciento del capital sotial, a fin de tratar sobre les asun- 

  

tes especificados en su pedimento que, de no ser atendido 

dentro de quince «dias contados desde la presentación 1iore- 
Oper II A A A AAA 

cibe de la seslicitud escrita, bien porque se rehusare 

  

o no ae hiciere la convacatoria, dará úereche al 9 a los 

  

accionistas peticionarios a recurrir a la Superintendencia 

de Compañias, solicitando dicha convocatoria. Los Comisas 

  

rios de la Compañia podrán psadir que se convoque a» sosión 

  

para conocer el balence anual di reseiver sobre la distribu 

  

ción de utilidades, si centro del plazo que fijan la Loy y 

  

éstos Estatutos, la Junta General no hubiera conecido de 

  

tales asuntos. En caso de urgencia, los. Comisarios pueden 

convocar a Junta General. Las convocatorias a Juntas Gene- 

rales Ordinsríias e Extraordinarias se harán uediante avi- 

sos publicados en uno de los diarios de mayer circulación 

de Guayaquil, con ocho días de anticipación, por le menos, 

al fijado para la reunión, salve «que se encuentre rejyresen- 

tado todo ed capital social pagado 1 los asistentes actep- 

ten por unanimidad la celebración de la Junta, pues en este 

caso, se entenderá válidamente constituida, en cualquier 

tiempo 1 lugar del territorio de la República, sin perjuía 

cio del derecho que tiene cualquiera de los anccionistas a 

  

oponerse a la discusión de los asuntos de los cunles no se 

  

considere suficientemente informado. La convocatoria debe 

  

de
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s 
4 dirigirse tambien a los Comisarios, Principal i Suplente, 

que serán especíal e individualmente convocados, sin que - 

  

   
   
    

    
   
   

               

    
    
    
    
    
    
         

e
 

sas inasistencias causen la postergación de la Janta. Si 

la Junta General no pudiere reunirse por falta de que run 

    

en primera convocatoria, dentro de un plazo de treinte día 

de_la primera fecha fijada para la reunión se procederá a 

una segunda convocatoria, no pudiendo variarse en la segun 

da convocatoria el e los objetos puntualizados en la pri- 

mera. Toda deliberación sobre asunto no especificado en la 

  

convocatoria es nula, valvo las excepciones legales, parti 

  

cularmente las que se refieren a la suspensión, remoción 

  

1 enjuiciamiento de auministradores 1 revocación de nom- 

  

_ 
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bramientos de Comisarios.» A r t cau o N2Y 0. So. 

El quorum que se requiere para que la Junta Seneral pueda 
OOO ra a AA AAA A A A 2 A <---- A  -—_- éál__A2A m5 A A o 

deliberar debidamente conatituida en primera convocatoria,      
   
      
 
 
 
 
 

  

  

asciende a una representación no menor a la mitad del csa     Mr
ec
ru
an
i 
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pital social, salve los cases de aumento e disminución del 

espítal de ia Compañia, transformación, fusión e diselu- 

  

pus
 

1)
 

ción de la seciedad,i, en general, cualquiar medificación 

estatutaria, casos para los cuales se requiero un querun 

.: 6quivalenteo a las des terceras partes del capital pagado. 

. Les Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria 

  

con el nuaero de accionistas presentes, sea cual fuere la 
23 

presentación del capital secial, debiendese advertir este 
24 AA a 

  

particular en la convocatoria, salvo los casos dol articuo 
25 

    

     

  

   

00 le descientos sesenta i sois de la Ley de Compañias, para 

> _ los que se requiere por lo menos la representación de la 

27 o 

        

mítad del capital pagadp.e articulo Decáinm 9.- 
O 

  

 



7 

Y 

cinco años, 4 para el ejercieis del carge se requiere ser 

accionista de la Compañía. El Gerente es el representante 

cio rte din 

judicial de la soc:edad 1 tendrá a su cargo 

    

    

   

        

    

za función ejecutiva de la administración de la Compañía, 

  

1, para eso efecto, estará investido de todas 1as atribu- 

  

ciones necesarias para el normal desenvolvimiento del giro 
_ cn. a... e —pDmn A 

erdinario de la Compañia. El Gerente estará obligade a e 
erdinarie de la Lempa. -.aumn 

plir esn los deberes que impono la Ley a les administrado - 

PRA A A 
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des 1 Sanancias.- A rt í es 10 Décimo 

do la Junta General de Accionistas acordar una TFeserva 1. 

tíoulo Dáé¿sinos B6ptúmao.- Aparte de la 

    

q$_-t-ád A A 

     
    

    
   

    
    

res 1, particularmente, a presentar e la Junta Genersi de 

  

accionistas, cada año, un informe raronade acerca de la si 

  

tuación ds la Compañía, acompañado del Balance í del inven 

  

tario detallado i precisos así como dar le cuenta de Párdi 

% 9%,» La Junta General de Accionistas, cade año designará 

un Comisario Principal 1 une Suplente, siendo sus facuitas 

    

des las que determina la Ley.- Artículo DOe”oio 

mo Box $ %.- De las utilidades ligquidas que resulten 
E rreitacicctaind 

  

de cada ojercicio econénico, se separará un porcentaje de 

diez peor ciente anual per esncepteo de reserva logal,pudiea 

pecial. La utilidad repartiblo será distribuída entre los 

nocionistas en proporción al valer de sus asolíones.- A r- 

  

eo 

  

borre 

esusas legales, la Compañia podrá disolverse aún antes del 

vencimiento del plaso contemplado en estos Estatutos, el 

  

asi lo resuelve la Junta General Extraordinaria de Aeccia- 

nistes con una sayoríe que está constituflda de acuerde son 

  

lo previsto en el artículo Décimo de ¿stos istatutos.- La



Y 

4 miena Junta que resyelva la disolución, designará Líquida. 

dor o Liquidadores, señalándolo las facultades que se le 

etorguen pafa el eunplinmiento de su misión, -( Hasta aquí 

los Estetutos ). Cuarta s.- Los eosntestantes ,esto. es 

    
   
   
   

     
   
    

   
    

   

los socias fundadores de " Industrial Ismebiliaria Pala 5, 

4.”, declaramos que las descientas acciones que Tepreson- 

tan el capital social de la Compañía, han sido suscritas 

íntegramente en la siguiento forma : el señor Joesód Paro- 

    

des Clízailde ha suserito setenta £ cuatro acciones ordinma- 
A PP ¿5 A O 5 5 5 5 5 5 5 a 

sias 4 al portador ,de un míl sueros esda unaz el señor - 

Abel Gumersindo Herrera Lesano ha suserito ciento veinte > 

  

£ dos acciones erdinerias 1 al portador,de un mil sueres 

sada una, la Ecenemista Dora Reyos Mantilla ha. suscrito 
    

      una acción erdinaria 1 al portador de un mil suores; el   
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Licenciado Viadimiro Alvares ÓÚrau ha cuserito una acción 

  

o
 

exrdinaria í al portador de un míl1 sueres; el ssñor Oscar   Espinosa Candel ha suserito una acción erdiuaria 1 al poro| 

tador de un mil sueresji, el doctor Gale Enrique García 

Feraud ha suscrito una aseión erdinaria í al portador de 

      

  

        

      
     
   

  

    
    

  

— 19 

o un m1 suoros.. Q u 14 2 .,- Los socios fundadores de 

a - * Iadustrial Immobiliaría Pala 8.4." »doslarames que el 

, . espital social de la Compañía se integrará de la síguieno 

23 

24 
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tenta 1 cuatre acciones que ha suscrito 1, el resto, e se A AA==MO MA TMMO O e 
la centídad de ciento veinte i AO E seda m4 euoron, está conan 

Tr 7 AA a A 

      

28   



ys 
“CO. 

1 tituido por la aportación en munerario que los demás secios 

2 cubriuos + el veinte ¿ oinoo per ciento de contado, según 

consta del certificado bancario de integración de espital 

que se inserta en el toxto de csta escrituras, y, el seten»    
   

   
   

    
   

   
   

   
   

   
   

   
    

  
   

     
   

    
   

  

ta di cinco por ejento restante, a un afo plaso, a contarse 

de la fecha de suscripción del presente instrumento, 1. de 

eonformidad cen el siguiente detalle + a ) como el socios 

nista Abel Gunercaindo Herrera Lossao ha pegado treinta mil 

quánientos sucres, en dinero efectivo por consepto del - 

TT 

so veinte i cíneo por ciento del monto de las osente veínto 

ii des acolones que ha suscrito, queda a pagar, en el pla» 
11 

so de un año,la diferencia de noventa 4 un m11 quialentos 
13 

o sueresji, b ) como los accionistas Economista Dora Reyos 

Mantilla, Licenciado Viadíimiro Alvares Grau,Osecar Espinosa 14 

Oandel i dostor Galo Larique García Feraud han pagado, en     15 

16 dinero efestivo, la cantidad de doscientos cingueuta sugre 

17 esda uno de eliles, por eoncepto del veinte 1 cinso por - 

08 ciento del valor de cada una de las respectivas aociones 

  

19 que han suscrito, une osda uno, quedan a pagar, en el - 

    

plaso de un año, la diferencia que esrresponde a sus Cargon, 

20 
e 

  

o usan setecientos cincuenta sueres por ceda uno de ellos.- 

  

21 

    

Soxta .- Transfegancia de deminio:- A ) El socío fun» 
A A A q _ _ »E—_— 

dador setior Jeu6 Puredos Elisalde, con el expreso consenti 

    

23 

miento de su osayugo señora Grimanesa Ovalle de Paredes - 

o AA A A qq A 

Elisalde que, al efecto, concurre a la sslebración de oste 
A A 

a 

contrato d suseribo la escritura, en page de las sotenta 

4 cuatro aceiones que ha suscrito de le Compañía " Indus- 
¿09 
a _ _-_Aqq AA Sn - 

Inmobiliaria Pala S.A. ", transfioro a la prenombrada trial Inmoviliaria Fala S.4.", tranofiono 9 19 POMPTTT 

24 

  

28
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A 7 YT 
Compeñiía el domínio pleno Y absoluto sobre s1 immusble com 

sto por casa tipo villa de dos plantas de hermigón arma 

    
    

   

     

  

    
   

   

   
  

do ¿i solar números dien 1 sicta de la mansana lotra " X ” 

  

del plano de urbenización de la afudadela ” Los Ceibes ", 

    

   
     

   

l rroquía urbana Tarqui de esta eludad, insueblo que se 

__ lla ubicado en la intersección de la onlle Prineípal 1 un | 
Pasajo Peatonal, teniendo por linderss i dimensiones los 

  

siguientes + por el Morte, solar numero dios 1 seis, con 

veinte 1 aenatro metros sesenta 1 oches csentimotros; per el 

Sur, Avenida Principol,con veinte i oines netros; por el 

Este, Pasaje Pentonal, con veinte metros;Í, por el Oaste, 

solar número dios 1 ocho, eon veinte ¿ un metros veinte 

  

1 cinco centimetros, lo que dd un ároa de quinientos tre- 

ce metros cuadrados trointa i acís decímetros cuadrados. - 

pr edío antes descrito que se transfiere a la Compas 

__ fija para integrar su capital, soporta cuatro hipotecas, 

-son las siguientes: la prinera, constituida a favor del 7 

Banco de Descuento, en seguridad de un préstamo de auerti- 

uación gradual, por la cantidad de ciento cuarenta mil sue 

eres en eódulas hipotocarias, según consta de la eseritura 

pública que autorinmó el Netario ¿scter Carles Quiñénes Ve- 

  

_i£sques, ol treos * iuserita el diez 1 nueve de Junia de 

mil novecientos sesenta 1 ocho, cuyo salás de onpital,cst- 

tado a la fecha de treinta de junio de mil nevecientes se- 

  

senta 1 nuevo, os de elente treinta 1 des mil ciento cin- 

cuenta i nueve sucres, noventa i siete centavos; la segun» 

  

da, constituida a» favor del mismo Banco, en seguridad de 

  

un préstamo de amortización gradual en aédulas hipotecaria 

me



4 
1 
A 

veinte i uno m11 trescientos treinta 1 ocho 1 con dinero 

    

   
   
   
    

    

  

      
   

      
   

   
    

   
     

   

   

de. su sociedad conyugal, preveniente de los préstamos hi. 

s potecarios antes detallodos,. o. Do ta vas.- Cancelación 

4 de Hipoteon.- La Junta de Beneficencia de Guayaquil, por 

-.podío de su.Dixsctor señor den Joesd WNaría Dias Granados - 

Saéns, concurre al otergamiento de esta escritura para ma- 

: nifostar que, habiéndese extinguido mediante solución par- 

síal 1 novación, las obligaciones originales a enrgo de lo 

cónyuges José Paredes Elizalde i señora Grimanesa Ovalle 

Paredes, con motivo de la compraventa del solar, deblara - 
10 

libre de la hipoteca constituida a su favor, al immieblo 
11 

. antes especificado, compuesto por la villa i solar násero 
12 

diez i sieto de la mansana " X * de la Ciudadela " Los Cel 
13 

bos "..- Novena ..» Consentimiento Mancariísd..» El Ma 
14 

  

oo de Descuento, por medio de su Gerente General señor den 
15 

15 Gonsalo Icaza Cornejo, intefviene en la colehración de ent 

eontrato Í1 suscribe la escritura, para dojar constancia de 
17 

sa expreso consentimiento dedo pera la transferencia de d 
18 

19 minio del predio que stá hipotecado a su favor i para maní 

festar que anocepta como deudor hipetecario sustítuto a la 

Compañía * Industrial Inmobiliaria Fala S.A. *, en reempla 
21 

22 de_ los ebayugos Josá Paredes Elizalde i Grimanesa Ovalle 

Paredes, toda ves que la transferencia de deminio hecha en 

2a Validad de aporte al capital social de la Compañía Y "e 

25 ha fundado por esta escritura, se la ha efectuado por el - 

valor líquido del inmubble, una vez deducido el valer que 26 

  

| queda a deber al Banco de Descuento.» Por lo tante el Ba 27 

  

| hace ospesial reserva de la tres primera hipotecas constio 
9800 o 
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tuídas a su favor, así «emo do tadas d enda uno de los tér» 

  

minos de los referidos contratos de préstamos hipotecarios 

  

que quedan en pleno vigor.» D6 0 1 ma ... Los accionist 

  

aportantes en numerario Abel Gunercinds Herrera Losana, 
   

   
    
   

Eeonámista Dora Reyes Mantilia, Liconeiado Vladimiro Alvao 

  

ros Gran, Oscar Espinosa Candol 4 doctor Galo Enrique dar- 

  

   

       
    
    
    
    
    
    
    
    
    

      
    
    
    
    
    
       
    
    
    

La Peraud, deslaramos que estanes gepÍ eras, A 
me. A 

eión del L£umaecblo que as hase en los términos que anteos- 
E 

den 1 todos les socios fundadores nos obligames a respañe | 
Dope es 

  

der solidiriamente par el vales asignado a la especia apor 

tada. Auteriso la escritura son ins formalidades de Loy 1 

deje constancia de que les etergentes autorígamos al señor 

Abel Gumercindos Merrora Loesgane para que realices todas las 

gentismos necesarias para la aprehación, inceripción 1 pu» 

bligación de esta escritura, e inserto los respentivos 

bramientos de los representantes de la Junta de Beneficono 

cis de Guayaquil 1 del Banao de Desovento.- ( firmando ).- 

Dr. Gale E. Garsía Feraud, Abogado.» Registro aero ouarene 

ta 1 tros,- ( Hasta aquí la mímita ),. Nombramiento.- Bano 

es de Descuento.- Compañía Anénima,- Fundado en mil noevo- 

elentos veinte, - Ospital Pagado: scis millones de S5uasros.- 

Reservass cincuenta millones seiscientos mil suecros.- Gua 

yaquil»Eeuador.- Deos de Julio de mil novecientes sesenta 

3 sois,- Señor don Gonzalo lonza lonza Cornejo, Presente.» Mui 
APR DA rs as RES tt o 

soñar nuestro,- La Junta General Ordinaria de Accionistas 

reunida en esta fecha, designó a usted Gerente General de 

estas Institución, cargo que, de acuerdo eon el Artíeule - 

Décimo Octavo de los Estatutos, ejercerá por un periodo de
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27   

A 
y 

> 

cincs años, - De usted atentamente. Por sl Banos de Descueno 

  

| to.- firmado J. de Rubira Ramos.- Dr. J.4. de Rybira 

    

   

   

  

    

    

    

Ramos.- Presidente del Direstorie y de la Junta General.- 

( firmado ; N. Ribadeneira Aguirre.- Nicolás Ribadeneira 

Aguirre.- Secretario del Directorio i de la Junta General. 

Queda inscrito essateo Nombraniento a fojas tres uil veinto 

número míl ciento ochenta i nueve del Registre Mercantil, 

  

y amotado bajo el náúmere siete mil ochocientos sesenta y 

tres del Repertorio; archivandese lo» cortificades de pago 

de Registro 4 Lefenas Nacionel,- Guayaquil, Jjullo «quince 

mil novecientos sesenta i seis,- El Registrador de la Pro» 

piedad.-[ firmado ; Fausto U, Benites J.-( May un sello ;. 

Nombremiento:1- Námero oero trescientos diez 1 nueve, -Guaya 

quíl, enero veinte i seis de mil novecientos sesenta í se 

Señor don Jesá María Días Granados.- Ciudad.- Mo es grate 
A 

£ ni er ANA 

poner en su conocimiento que la Junta General,en sesión os 

lebrada el dia veinte i cinco de enero Último, eligió a - 

usted pare Director de la Junta de Baneficencia de Guayas | 

quil, de acuerde con el artículo doce inciso Segundo del 

  

- Reglamento de la Instítución.-De usted atentamente.- (firmas 

"do 3 L.Co Vernaya Robler,e Luis C. Vernaza Robles.» Primer 

  

Vice-Director de la Junta de Boneficencia de Cuayaquil.- 

Certifico 3 ue el señor don Josó6 María vías Granados sdens 

se hrila a la fecha en ejercicio legal de las funciones del 

  

cargo de Director de la Junto de Beneficanicia de Guaysquil. 

Gueyaquil, diciembre diex 1 siete de míl novecientos seson- 

ta 1 nueve.-( firmado ¡ R. Macias M.- Doctor Raf,el Macias 

Manrique.- Secretario de le Junta de Beneficencia de Guayas 

  

-£
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aucres,-» Fondo: de Reserva t veinte i siote willones cien 

mil sucres.- Guayaquil-Ecuador, - Noviembre veinte 1 uno 

AR ON 

10 

na 

  

de. mil novecientos. sesenta 1 nuevas, - Conste per la preseno 

te cque Abel Herrera Lozano, Fcenentata Dora Reyes Mo, Lice 

mil novecientos. veinte,- Capital. Pagado : sois millones a 

ciado tlaedinmiro Aivarez,. 

  

inserten en las covias las que se confieren .-Per tanto, los confieren .-Por tanto, 1los 

    

la vista ba sa la orden de industrial inmpbiliaria Pala 3o= la orden des industrial Innmpbiliaria Fala Jo- 

vector Galo Garcia F,, Oscar Eso 

: pinoza C. ha entregado a esta Institución como depgsito a 

de treíin 
mí E 

Ar | (IA A A Pg PP [AI¡A[AVXÓO A PP NN AA A XX APA PV 

A 

tendido on la fecha tendido on la fecha , bajo númere caro cero cero nevecton- | bajo námere caro cero cero novecien- 

ciedad Anénima nor cuenta de Integración de Capital para 

ta ii un mil 

| Jos 4 devolución de los certificados respectivos. Guayas respsctivos. -Guaya» 

  

   

  

la constitución de la menciona 

quinlentos suecras 

  

Compañd a 

| entrega de este Certificado de Depósito a la Vistajex= ficado de Depósito 

la suma 

a la Viata,exr- 

que la devolvsremos pravía 

ta 1 nuove.-Per al Banco. de Descuento.- le Descuento.» ( firmado ; Maximi firmado ; Maximi 

no Teierdo La, Subgerente.» Son copias.-3e Son copias. -deo agregas los coro los cer. 

tificados de no deber al Fisco; certificada de estar al di 

en los impuestos Prediíales Muntripales; recibo de en los impuestos Predíales Muntcipales; recibo de page del 

Impuesto sobre las __ Impueste sobre las ganancias ocasionales ,los recibes de _ ecasionales ,los rocibes de 

pago del Impuesto de alocabalas, Timbres Fiscales 1 Cole= Píiscalos 1 Colo» 

gldos Nacionales, de esta ciudad, para que sus textos se sus texton se 

contratantes aprobaron la minuta insertaji, habiícndolos 

lef-0 _ ldefwo yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de prin el Notario, esta escritura, en alta voz, de pri 

cipio a fin, a los otorgantes, sstes la aprobaren en todas 

    

| — tos ochenta 1 nuevo debidamente cancelado por el ¿ntercaas ochenta 1 nueva debidamente cancelado por el interesa 

gquill, e veinte 1 uno de novismbre de mil novecientos sosen novecientos sosen
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sus partes i firman, en unidad de asto 1 conmigo. Deinfé,- 

(firmado ) J, Paredes E.- Gea. $ 09-0071.302        

   

  

     

  

    

    

  

   
   

   

   

371.792.-( firmado ) Orimanesa de Paredes .ÍCed. $ 09-0230.762. 

  

| ( firmado ) Galo E. Garcia "sl firmado ) V. Alvaros 

( L£irmado ) Abel Gumercinde Nerrera LA ( firmado ) J.M. 

Diaz. Granados Lsoná María Días Granados Director de la J 

ta de Bonefíicencia de Guayaquil.- Per el Banes de Vescueno 

to : ( firmado ¡ Gonzalo Yoasa có Gerente Genoval.-(firma- 

de ¡ Dera Reyes M.- ( firmado ) Qs Bspinosa CAÁCed.f 090091321 .- 

    

firuado Gustavo Palconi LÉ Hotario Páúblico,- Señor Jof 

Provincial de Recaudaciones del Quayas,- Ciudad,.- Los sus- 

orites 31 Jes6 Paredos Elizalde, Abel Gumercinde Herrera Ls 

sano, Ecensmista Dera Reyes Mantilia, Licenciado Viadimiro 

Alvares, doeter Galo Garcia Persud y Oscar Espinoza Candel, 

solicitamos a usted se digne conceder al pie de la preseno 

te certificado de no ser deudores al fisco, por ningún con- 

copto. De usted atentamente. - Dero Reyez M ,- Ecsnomista 

bera Reyes Mantilla,- Cod, Iden, Murero coro nueve-coro es 

setenta i tros mi1. cuatrocientos cincuenta 1 tres,- Guayas 

quil, ectubre dies 1 siete de mil novecientos sesenta 1 nue 

vo.- Presentada el dia de hoi ectubre dies 3 sícto de mil 

novecientes sosenta ii nusvo a las once i treinta minutos de 

la mañana . ( firma ilegible ).- Jefatura de Rectaudasiones 

del Gunyas.- Pase a los Departamentos de Estadistica y Le- 

gal para que uma ves hechas las debidas verificaciones se 

cenceda le solicitado. - Guayaquil, octubre dies i siete de 

mil novecientos sesenta 1 nueve.- ( firmads ) Galo Martines 

  

F.- Galo Martines Pranco, Jefo Previncial de Rectaudaciones 

” 
a
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5 
Quaya9.- Guayaquil, ectubre diez 1 sieto de mil novecien- 

  

jo» Departamento de        senta 1 moevoe.- 

revisado los archives de este Departanento. Cortifico + 

    

Que los señoros José Paredes Elizalde, Abel Gumercinde Herrás 

  

ra Losgano, Ecenomista Dora Reyes Mantilla, Licsnciade Vilas 

  

dimiro Alvares, Jalo Carcia Feraud. y Oscar Espinosa Can- 

  

del, ns sen deuderes del Fisco en esta Jefatura hasta la 

  

|_ presente fecha. Guayaquil, dies 1 siete de sctubre de mil 

novecientos sesenta 4 mueve. Lo cortifico.- (firmados ¡ Co 

  

Suáres L.- Cariss Suárez Lecare Jefe del Departamento de 

  

Redificaciones Ventanília numero mueve.- Departamento Le- 

  

gal.- De acuerdo a le dispueste per el señor Galo Martinos 

  

P. Jefe de Reetanudaciones del Guayas 1 uns ves revisados 

los Archivos de este Pepartamente Certifico que el señor 

José Paredes Elisaldo, Gumercinds Herrera Leganes no tíenen 

, juicio alguns pendiente de pago,hasta la presento fecha.     R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
L
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U
A
D
O
R
 

' 

  

Guayaquil, eotubre dios di siete de míl nevecientes sesenta 

= so i nueve. Lo certifico.-( firmado -) Aleino Ramiros E.-Alsi- 

20 no Hamiros Estrada Abegade Secretario Departamento Juridoi 

- Oficina Reenudaciones del Guayas.- Guayoquíl, octubre veia 
21 

te de mí1 novecientos sesenta 1 nueve.- Señores Socios Fun 
A cd ds 

22 

daderes de Industrial Inmobiliaria S.A, Ciudad. - De acuer 

23 e o 

  

a -de con el entargoe que ustedes nos hicieren paña que, sn cn 

2 lidad de peritos avaluadores, apreciáremos el valor del 

o. ipmuoble de propisdad del señor Josb6 Paredes Elimalde 1 de 

su cónyuge señora Grimanesa Ovalle de Paredes Eliselde, qu 
27 

: van a aportar para la formación del capital de Industrial 
28 a 

  

o
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inmobiliaria S.4. cumplonos informar a ustedos en los tér- 

minos siguientes 1 Se trata de un ínmuebio constituído por 

  

villa de des plantes de hormigón axmado 1 solar manero die 

  

i siote de la mansana lotra " X " del plano de urbaninao 

    

ción de la Ciudadela Los Ceíbes, parroquia urbana Tarqui, AAA AAA TOsteñs Parreguía urbana “arquis 

de esta ciudad, ubicado en la intersección de la Calla Prí A AAA NO CA 

cipcl í un Pasaje Peatonal, teniendo los línderos i dímen ¡A 

siones siguientes + por el norte, solar nusero diez í seis 
A > 

con veinte i cuatro metros sesenta ¿1 echo centimetros; por 

  

- el sur, Avenida Principal, con veínte í cinco metros; por 
e 

  

el este, Pasaje Peatonsl, con veinte metros; y, por ei se 

  

te, aoclar munero dicz í ocho con veinte 1 un metros veinte 

  

i cinco centimetros, lo que dé una superficio de quinien» 

  

tos trece metros suadrados treinta 1 seío decímetros cuas 

  

drados. Lada la ubicación del inmueble, lo avaluemos en la 

  

suma «e cuatrocientos treinte 1 nueve mil seiscientos tra 

  

ta d cinco sucres con sesenta 4 siete contavos [ Y 539, 

635,67 ). Pero, como los propistarios están adeudande, por 

préstamos hipotecarios, la cantidad de trescientos sesenta 

í cinco mil seiscientos treinta á cinco sucres con sesenta 

i siete centavos ( Y .365.635,67 ,, el aporte del ¿inmuuebl 

sólo correspondería al vaior liquido de setenta i cuatro 

míl suecres [ Y .714,000,00 ). Dejamos asi cumplido el ene 

cargo que se nos hs confiado, i suscribimos de ustedes ¿mu 

atentamente, Buiogio Resado Moráan.- E, Resado Herán.- Pred 

Reál Murillo.- Freddy R. Murillo.- Numero cero cero cínce 

mil treinta i cínco.- Por mil cuatrocientos des sucras, 

veinte centavos.- Municipalidad de Gueyaquil.-Departanento 
A E E

 

  

   
   

     

     
    

    

    

«
R
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Financierp - Seccion Rentas.- Guayaquil, veinte ¿ ocho —_Financiero - Seccion Rentas.- Guayaquil, veinte id ocho de _ 

noviembre de mil novecientes susenta ¡í nueve, -Recibi de se 

  

for Jose Paredes la cantidad de un mil cuatrecientos dos 

  

sucres veinte centavos por impuesto aque paga en la venta 

  

que hace a Industrial Inmobiliaria Fala S¿A.- Predís en 

  

la calle Co. Los Coibos - ol moventa 1 cinco mí1 novecien 

  

tos tres, -Precio venta: cuatrocientos trainta 3 nueva mil 

  

seiscientos treinta 1 cinco asucres, snoesenta di nieta cantas 

  

ves.-Precio Costo : cuatrocientos vointe i seis mil seteci 

  

tos sesenta 1 dos sucres, ochenta contavess.- Imponible -+ 

  

doce mil ochocícnatos setenta ¿í dos sunrros ochenta 1 viate 

  

_— centavos.- lmp. Basico sobre 1! ico sobre t diez mil sucres - mil sucre mil sucres - mil aucre 

Catoros Catorce por ciento sobre dos mil ochocientos setenta 1 dos ciento sobre dos mil ochocientos setenta i dos 

| sucres, ochenta 1 sioto centaves + cuatrocientos sucres.. ochenta 1 sioto centaves : cuatrocientos sucres,- 

Imp. díez por ciento + mil cuatrecientes sucros.-(firma 

  

— Jlegible ) .- Municipalidad de Guayaquil.-Departamento Pi=_ 

nanciero - Seccion Rentas. - Alonbalas,- Certificado nuworo nunoro 

cero cuatro míl ectlescientes cuarenta 4 ) cuarenta 1 nueve.-El-infraserit infraserit 

Jefe de la Seccisn Rentas, certifica + :.ue el sefior Jose ertifíca 1 ue el selior Jose Pa 

redes Elizalde ha pagade en la Caja de la Tesorería reriía Munici- 

pal del Pal del eantén, por cencepto del Impueste de Alcabalas la | por cencepto del Impueste de Alcabalas la 

suma de.., cuatro sil trescientos cincuenta cuenta 4 cuatro sucres | cuatro »ucros 

sSOLTUN aviso numeros cuatrocientos recientos nov nte 1 siete del Notas nta 4d siete del Notes» 

rio señor docter Falconi que a continuación ión detallo.-Vende= 

dor.+ José Paredes Fiizunlde.- 'imblde.- Comprador + Industrial Inmebí: % Industrial Inmobií 

liaría Pala S.A..-Coneepto + Aporte a to a Compañin.-Parrequia 

Chéngón, o0s1lie... del cantón _ Chéngón, corl!e... del cantón Gunymquil.- Valor de la venta _ 

setenta i cuatro mál sucros pero se ha cobrado el impueste 
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19 
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22 
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26 

27 

Ss 
sobro la guna d0 ,.... or ser este el avalus constante en 

   

      
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

    

e1 Catastro.- Impuesto +: Fije para los primeros t..... Gra 

  

dual.. por el reste + cuatrocientos treinta 1 cinco mil - 

  

cuatrocientos sucros - cuatro mil trescientos cintuenta y 

  

cuatro sucres,.- Susan 1 cuatro míl trescientos cincuenta 1 

cuatro sueres,- Descuento %Á segun aviso +3 cuntre mil tres 

cientes cincuenta Íi cuatros sucres.- Tetal 1 cuatro mil treg- 

  

cientos cincuenta Í cuatre sueres.- Guayaquil, cuatro de 

  

dicjembro de mil novecientos sesenta i nuevo.» ( firmado ) 

   

  

     

P.Caicedo Plaza.- Hay dos sellos,» Junta de Beneficencia 

  

de Guayaquíl.- Alcabalas.- Infraseríito, Tesorero de la Jun 

ta de Beneficencia de Guayaquil, cortifieca +: Que el señor 

José Paredes Elísalde ha abenade en esta Tesorería la suna 

de un uíl descienteos cuerenta 1 cuatre suecres segun aviso 

nurers... del Notario señor dsctor Gustavo Yalconi segun 

detallo siguiento.- Vendedor 3 Josó6 Paredes Flizalde,- Com 

rader t Industrial Inuobiliaria Fala S.A..-Concepnto Prediq.- 

Calle... Parrequia Chenzón del cantón Guayacuil.- Valor de 

la vente + cuatrocientos treinta i cinco mil cuatrocientes 

sucres.- Impuesto uno por ciento adicional de alcabalas 1 

sil doscientos cuerenta 4 cuatro sucres.-Refersncia nuest 

recibo de Caja numeros diez 1 nueve uíl ciente cincuenta 1 

siete, -Guayaquil, cuatro de diciembre de mí1 novecientos 

sesenta 4 nueve.-(firmade ) Jorgo Baqueriro A.yTesorers de 

la Junta de Boneficencia de Guayaquil.- Hay un sello.- Jun 

ta de Agua Potable de Guayaquíl.- Tossreria.- Impuesto - 

Adicional »]1 de Alecabalas.- Recibi de José Paredes Elisal- 

do la cantidad de un mil descienteos cuarenta 1 cuatro su-
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4 cros, por impuesto del uno peor ciento atic:onal al de alen» 

    
    

   
     

    

   
    

   

2 a a via de añ potable de vduito £l - 

, * Guayaquil ( Deereto Legislativo de octubre veinte 1 nueve 

de mil noveciontes cuarenta ) en la venta que hace a indus 

tríal Inmobiliaria Fala S.A. del predio ubícado on la pa 

quia Chongán de esto cantén, consistente en Predios en Los 

Ceoibos Aporte an Compafiía Rol noventa ¿ cinco mil noveciene 

    

   

  

tos tres 0/doscientos ochenta i dom/novocientos,- El valor 

M
M
T
T
L
A
I
E
S
 

de esta transmisión de dominio es de setenta i ountre mil 

ON sucren segun aviso numero cuntrecientos noventa 1 sicte de 

  

5] 

pe
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notario señor «dsotor Sustavo Falconí L,-e Quavaquil, died 

bre cinco de mil novecientes sesenta 1 nuove.-( firmado ) 
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P Violeta de liibadeneira.- H:y un sollo .- ll. Consejo Previ 

E 

olal del Gdayas,- Impuesto Adicienal de Alesbalas. Tesoros 

ria del H, Consejo "revincial del Gueyas.- Por mil doscien 

tos cuarenta i guatro sueres.-He recibido de José Paredes 
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Elizalde la susa de un mil doscientos cuarenta. 1 cuatre     

  

suores [ segun articulo trescientos ochenta 1 uno Ley Reg. 
AAA 

Municipal ). Por concepte del impueanto de uno por ciento 

»o adicional a las Alcabalas treado por Decreto Legislativo 1 

veinte i des de Octubre de mil novecientes cincuenta ¿i dos 
21 

  

-a para construcción i amobiamienta de escuelas, por transfe- 

2. rencias de Dominio del predio noventa 1 cinco mí1 novecientss 

trea Aporto a Compañia. Situado en solar dios 1 siete, man 
24 

zana X. Parrogquía Chonszon . “Per cuatrocientos treinta i cino 
25 

co mil sueress que hacen a favor de industrial Inmobili,ria 
26 

» Pala 3,Aco.- Guayaquil, di-iembre cuatro de uil novecientos 
27 ¡ O  _a— 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 ¿5 5 5 5 5 5 5 

“ sesenta i nueve.-ifirmado ) .For Carlos Gongales Villegas, 
28 A  



10 

11 

12 

153 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

. la suma de cuatrocientos sucres por concepto del impuesto 

Certifico que la propiedad de JosÉ Paredes Flizalde situada 

ea la parroquía rural de Chonszón Rol noventa 1 cinco mil ne 

A A A o a A o 5 o 5 5 5 5 o 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 o, re 

MX 

É 

Tesoraro.-[( firma ilegíblo ).- Republica del Esuador.-Junta 

de Defensa Encional,- impuesto para la Defensa National so 

alcabalas.- Guayaquil, cuatro de diciembre de mil novecion» 

too sesenta 1 nueve.» Recibi de José Paredes Elizalde la caño 

tidad de seínajentos veinte 1 des supres par el impuesto 

a la Defensa Macional sobre Alonbalas, que le corresponden 

en la venta que hace a Industrial Inmobiliaria Fala S.A. 

del predio... Ubicado en in calle _., de la pe 

del Canton... Provincial ... consistente en predio.-Valor 

de la venta + setenta ii cuatro mil suecres.-Valer sobre el 

que se paga el impuesto + suatrecientes treinta í cinco míl 

cuatrocientos sucres sesun aviso numero custrocientos noveno 

ta í siete del, notario dector Palconti.- Medio por ciento pa 

ra Def:nsa Racional 1 seiscientes veinte 4 dos sueres .- 

( firma ilegible ).- Numero setenta 1 un mil sesenta 1 cuat 

Por cuatrocientos sucres.- Colegio Nacional Aguirre Abad,o 

Colecturia,- Recibi de Industrial Inmobiliaria Palo S.A, A 

a favor de los Colegios Aguirre Abad i Dolores Suere.-os 

por mil adicional a las escrituras públicas. - Impuesto se    
   
   

la cuantia de dorcienteos mil sucres,- Guayaquil, diciembre 

cuatro de míl novecientos sesenta 1 nueve.- El Colector + 

C.,E, Plores Lonada.- Notaria Cuarta.- Orden numeros setenta 

4 echo uil novecientos cuarenta. - Hoy un selle.- Municipel1 

dad de Guaysquil,- Departamente Financiero - Seccion Rentas, 

veciontos tres se encuentra al dia en el pago del impuesto
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1 e c r el presente año.-Avalus Comercial s3 

  

cuatrociontos treinta 1 cinco mil cuntrecientos sucres.- Ava 

no” lue Catastral 3) descientes sesenta 1 un mil doscientos su> 

ores.- Guay=quil, ence de noviembre de mí] novecientos s9- 

senta í nuevoe.-P. Caicedo Plesma.- Uno-R setecientos sosenta 

3á un mil quinientos treinta ¿i tres, - Ministerio de Finan- 

sas.- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Quayan.- Pe- 

cha diez i seis/doco/ sesenta 1 nuevo.- Nombre decter Gusta 

vo Paleont per concerto de emisión de acciones que otorga 

  

Industrial Inmebiliaria Fala S.A. Cuantía s descientos mil 

sueros,» Pisealos +: ecshocientos sucros.- Asistencia socials 

cuatrocientos suecres.- Tim. Judicial + cuatrocientos suecros)- 

Total + mil seiscientos sueres.-(firmado ) Elsy Saltos, Jofo      
   

  

[ 

de Resaudaciones e» Recibidor, - Uns-R setecientos sesenta 1 

2
3
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2 

un mil quínientes treinta i cuatro.- Ministerio de Finansas 

Jefatura Provincial de Recaudaciones de Gunyas,.- Fecha Dio 

cienbre diez i seis/ sesenta 1 nueve, - Nombre doctor Gusta-             

vo Paleoni Ledessa por concepte de Constitución de Indust 

-_ inmobiliaria Pala 5.4. Cuantia + descientos mil sueros, - 

    

   

Fiscales y míl novecientos sueros,» A, Social + cuarenta eu 

ocroes.-» Tim, Judieínl + Suarenta sueres,- Total ) mil novo» 

cientes ochenta suerss.-(firmado ) Pisy Saltos, Jefo de Re- 

caudaciones e» Resibidor.e Ensendado $ constitución, o, -Valen 
23 

o treínta.-Valen,/ 
24 a 

25 — e a 

o 3e otorgó ante míjzon fé de óllo,confiero esta tercera - 

  

27 

  

co;vlasellada i firmads en la misma focha de su otorgamien- 

« A 

e LAND CertificesQu 

  

28



  

istre Mereantil, en el Libre «s Industriales y anotada bajo el núnsr       

M11 quinientos estores del Reperterio; archiváneese los certificados 

    

    
       

    

   

   
   

     

     

    

   
   

   

   

   
    

      

Defensa Nesional,.- Guayaquil, des de Febrers de mil nev 

cisntes setenta, - Per el Regístrader de la Prepiíedad.- 

10 

A Cesrtifices Uue- 

  

s [Queda urchivsda la segunda esvía auténtiess «ds la escritura pública qu 

s [|eSentiene la Constitución de la Compañía " INDUST"IAL INMOBILIARIA FAL 

   S.A,” y de la Reselución númsre 956 del Intendente de Compañías, con 
5 

14 

s [|“rregle al artícule 145 se le Ley de Compañías, reformada per el desr 

16 te suprems núnere 766 de saho «e Marzo de míl nevecientes sesenta y ein 

es.- Cbuyayaquil, des es Febrero de mí11 nevecientes setenta.- Per el Re 

RATO 17 

18 

19 

21 Certificesz Que 

e De fojas 3,145 e 3.164 número 626 del Regístr: de Prepiedad de mil ne 

2». |¡Vicientes setenta y anetuda baje el númere 1.515 del Repertorio, se h 

2». [inscrito la trensferencia de demini del bien raíz apartado per JOSE 

o. [PAPECGES ELIZALOE el espitel escial de le cemparía " INDUSTRIAL INMOBI 
  

LIA“IA FALAZS.Ao".- Guayaquil, des de Fenroers de pil nevescientes set 
26 

  

¿A 

ta.- Per el Pegistrador de la Prepiedad.- LT 
27 

Que e
 Certifices     

  

28 
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1 

12 

14 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

  

   

  

Registre de Pre       jedad de mil nevecientes sesenta 

de a este eompañía anónima coms sperte de eapital, a fejas 10.566 de 

siete, se ha tena 

neta de tal bien raíz e pasada € ser prepiedad de la compañía " INDUS 
  

Al márgen de la inseripción del títule de dsaínie del predio transfer 

  

TRIAL INMOBILIARIA FALA S.A." .- Guayaquil, des de Febrere de míl nev 

cientes setenta,- Per «l Registrador de la Prepietdaé.-——__—_——w 

LL 
     
    

Certifices Wu 

Se tenó neta de la sancelación que contíena esta escrítura as fojas - 
  

7.769 del Registre de Hipotecas de mail nevecientes sesente y siete, 
  

márgen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, des de Fesrare de mí 
  

nevecisntes setenta.- Per el Registrador de la Prepisdad.- 
  

  

  

o ECertifices Que 

Se teméó neta de las sustítucienes que centiene esta sescritura a fej 

7.706 y 17.504 del Registre de Hipetecas de mil neveciantes sesenta y 

echej y 3.984 «del mismo Regístro de mil nevesientes sesenta y nueve 
  

márgen de las inscripciones respestivas.- Guayaquil, des de Febrers 
  

mil nevecientes setenta,- Per el AR 
  

  

    de la Prepiedad.-—___



1 CERTIFICO: Que en el Diario " El TELEGRAFO", edición correspon- 

  

3 |tenta (año. 86) N” 30.868, se ha publicado el texto fntegro de 

  

"INDUSTRIAL 
mjna " MO TARTA ALA S A nana HOOD > yA 

6 ligual que la Resolución N* 956 dictada :o esta Superintenden- 

7 

a 

  

a .s 3 20 BCS RIAS LOS GEene O qe 4 no a 

8 lcientos setenta.- La publicación contiene las certificaciones 

  

9 pertinentes,- Guayaquil, 16 de Febrero de Mia. — | 

10 | - a 
A 

e. — E . 

Óz MOL AOL ME Ae o PATA 

Carlos Carbo Cox 7 
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